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I. INTEGGRACIÓN 



SEGUNDO RECESO DEL TER

INTEGRACIÓN DE LA CO

GRUPO 
PARLAMENTARIO

DIPUTADOS % S

PAN 7 36.8

PRI 4 21.1

PRD 5 26.3

CONV 1 5.3

PVEM 1 5.3

PT 0.0

NA 1 5.3

TOTAL 19 100.0

RCER AÑO DE EJERCICIO 

OMISIÓN PERMANENTE

SENADORES & COMISIÓN 
PERMANENTE

&

7 38.9 14 37.8

5 27.8 9 24.3

3 16.7 8 21.6

1 5.6 2 5.4

1 5.6 2 5.4

1 5.6 1 2.7

1 2.7

18 100.0 37 100.0

DGAP 



II. MESA DDIRECTIVA







III. DIPUTADO
Y SUST

OS TITULARES
TITUTOS





COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

DIPUTADOS 
TITULARES SUSTITUTOS

GRUPO PARLAMENTARIO 

Javier González Garza Irene Aragón Castillo

Antonio Soto Sánchez Moisés Félix Dagdug Lützow

Juan Nicasio Guerra Ochoa Guadalupe Socorro Flores Salazar

Jesús Humberto Zazueta Aguilar Francisco Javier Calzada Vázquez

Adrián Pedrozo Castillo Fernel Arturo Gálvez Rodríguez

2 DGAP



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

DIPUTADOS 
TITULARES SUSTITUTOS

GRUPO PARLAMENTARIO 

Emilio Gamboa Patrón José Murat 

César Duarte Jáquez César Octavio Camacho Quiroz

Lorena Martínez Rodríguez Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez

Adolfo Mota Hernández Patricio Flores Sandoval

3 DGAP



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

DIPUTADOS 
TITULARES SUSTITUTOS

GRUPO PARLAMENTARIO 

José Manuel Del Río Virgen Alejandro Chanona Burguete

GRUPO PARLAMENTARIO 

Carlos Alberto Puente Salas Diego Cobo Terrazas

GRUPO PARLAMENTARIO 

Irma Piñeyro Arias

4 DGAP



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

DIPUTADOS TITULARES

Legislador G.P. Entidad Ubicación Extensión

Héctor Larios Córdova PAN Sonora E. "H", 4° P. /* 100, 351

Gerardo Priego Tapia PAN Tabasco E. "H", 4° P. /* 142

Cristián Castaño Contreras PAN Nuevo León E. "H", 3° P. 59014 /* 684, 493

Alma Hilda Medina Macias PAN AGS. E. "H", 3° P. 59012, 59040 /* 802

Juan José Rodríguez Prats PAN Tabasco E. "H", 4° P. /* 105

Rocío del Carmen Morgan Franco PAN Jalisco E. "H", 2° P. 59156 /* 146

Esmeralda Cárdenas Sánchez PAN Colima E. "H", 2° P. 59164 /* 365

Adriana Dávila Fernández PAN Tlaxcala E. "H", 2° P. 51151 /* 387

Javier González Garza PRD D.F. E. "B", 3° P. 1821, 5023, 3404

Antonio Soto Sánchez PRD Michoacán E. "B", 3° P. 1794

Juan Nicasio Guerra Ochoa PRD D.F. E. "B", 3° P. 1793, 3425, 3730

Jesús Humberto Zazueta Aguilar PRD Guerrero E. "B", 3° P. 3450, 3468, 3476

Adrián Pedrozo Castillo PRD D.F. E. "B", 3° P. 3466

Emilio Gamboa Patrón PRI Yucatán E. "H", P.B. 7155, 7165, 7182

César Duarte Jáquez PRI Chihuahua E. "A", 2° P. 1312, 1439

Lorena Martínez Rodríguez PRI AGS. E. "H", P.B. 1873

Adolfo Mota Hernández PRI Veracruz E. "H", 1° P. 7218, 7184

José Manuel Del Río Virgen CONV Veracruz E. "A", 2° P. 57166, 55167

Carlos Alberto Puente Salas PVEM Zacatecas E. "H", 3° P. 59123

*   Conmutador del GPPAN  50 36 02 08; 55 22 00 48;  57 64 90 30

     Conmutador de la Cámara de Diputados 50 36 00 00; 56 28 13 00

1 DGAP





IV. SENADOR
Y SUST

RES TITULARES
TITUTOS



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

SENADORES 

TITULARES SUSTITUTOS

GRUPO PARLAMENTARIO 

Gustavo Enrique Madero Muñoz Humberto Andrade Quezada

José González Morfín Juan Bueno Torio

Marco Humberto Aguilar Coronado Marko Antonio Cortés Mendoza

María Beatriz Zavala Peniche Luis David Ortiz Salinas

Rodolfo Dorador Pérez Gavilán Adriana González Carrillo

Ricardo Francisco García Cervantes Ramón Galindo Noriega

José Isabel Trejo Reyes Ulises Ramírez Núñez

1 DGAP



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

SENADORES 

TITULARES SUSTITUTOS

GRUPO PARLAMENTARIO 

Manlio Fabio Beltrones Rivera Carlos Aceves del Olmo

Francisco Arroyo Vieyra Carlos Jiménez Macías

Fernando Jorge Castro Trenti Carlos Lozano de la Torre

Mario López Valdez Amira Griselda Gómez Tueme

Adolfo Jesús Toledo Infanzón Renán Cleominio Zoreda Novelo

2 DGAP







COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

SENADORES SUSTITUTOS

Legislador G.P. Entidad Ubicación Extensión

Humberto Andrade Quezada PAN Guanajuato ** P. 05 Ofna. B 3088, 3089

Juan Bueno Torio PAN Veracruz ** P. 08 Ofna. C 3903, 3472

Marko Antonio Cortés Mendoza PAN Michoacán ** P. 09 Ofna. A 5349, 3481

Luis David Ortiz Salinas PAN Nuevo León ** P. 16 Ofna. C 5201, 3261

Adriana González Carrillo PAN México ** P. 18 Ofna. B 3011, 3012

Ramón Galindo Noriega PAN Chihuahua ** P. 07 Ofna. D 3922

Ulises Ramírez Núñez PAN México ** P. 12 Ofna. C 3031, 3578

Carlos Aceves del Olmo PRI Distrito Federal P. 17 Ofna. 4 3349, 3556

Carlos Jiménez Macías PRI San Luis Potosí P. 15 Ofna. 9 3072, 5172

Carlos Lozano de la Torre PRI Aguascalientes P. 16 Ofna. 10 3048, 5126

Amira Griselda Gómez Tueme PRI Tamaulipas P. 15 Ofna. 3 3167, 5317

Renán Cleominio Zoreda Novelo PRI Yucatán P. 5 Ofna. 9 3337, 3446

Carlos Sotelo García PRD Lista Nacional P. 13 Ofna. 8 3253

Graco Ramírez Garrido Abreu PRD Morelos P. 13 Ofna. 2 3196, 5136

Josefina Cota Cota PRD Baja California P. 25 Ofna. 4 3834

Arturo Escobar y Vega PVEM Yucatán P. 10 Ofna. 12 3302, 3353

Dante Delgado Rannauro CONV Veracruz P. 6 Ofna. 9 3762, 3763

Alejandro González Yáñez PT Durango E. "B", 1° P. 54 22 50 07

    Torre Caballito, Reforma No. 10
    Col. Tabacalera, C.P. 06030
    Deleg. Cuauhtémoc

** Torre Azul, Reforma 136
    Col. Juárez, C.P. 06600
    Deleg. Cuauhtémoc

     Conmutador de la Cámara de Senadores 57 22 48 00; 51 30 22 00; 53 45 30 00

1 DGAP



V. COMISIONEES  DE TRABAJO 



PRIMERA 

GOBERNACI
CONSTITUC

JUST

 COMISIÓN

IÓN, PUNTOS 
CIONALES Y 
TICIA







SEGUNDA 

RELACIONES 
DEFENSA N

Y EDUCACIÓ

 COMISIÓN

 EXTERIORES, 
NACIONAL 
ÓN PÚBLICA



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública

Presidencia

Dip. Cristián Castaño Contreras

Nuevo León
PAN

Secretaria

Integrantes

PAN
Sen. María Beatriz Zavala Peniche

Yucatán PAN

Sen. Ricardo Francisco García 
Cervantes

Coahuila

PAN
Dip. Juan José Rodríguez Prats

Tabasco
PAN

Dip. Rocío del Carmen Morgan Franco

Jalisco

PAN
Dip. Adriana Dávila Fernández

Tlaxcala
PRI

Sen. Mario López Valdez

Sinaloa

PRI
Dip. Adolfo Mota Hernández

Veracruz
PRI

Dip. César Duarte Jáquez

Chihuahua

PRD
Dip. Adrián Pedrozo Castillo

Distrito Federal
PRD

Dip. Jesús Humberto Zazueta Aguilar

Guerrero

CONV
Dip. José Manuel Del Río Virgen

Veracruz

Sen. Adolfo Jesús Toledo Infanzón
PRI

Oaxaca

Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa
PRD

Distrito Federal

Página 2 de 3 DIRECCION GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO



COMISIÓN PERMANENTE

H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio

Segunda Comisión: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública

Legislador G.P. Entidad Ubicación Extensión

Presidencia

Dip. Cristián Castaño Contreras PAN Nuevo León E. "H", 3° P. 59014 /* 684, 493

Secretaria

Sen. Adolfo Jesús Toledo Infanzón PRI Oaxaca P. 5 Ofna. 11 3346, 3455

Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa PRD Distrito Federal E. "B", 3° P. 1793, 3425, 3730

Integrantes

Sen. María Beatriz Zavala Peniche PAN Yucatán ** P. 10 Ofna. B 3324, 3325

Sen. Ricardo Francisco García Cervantes PAN Coahuila ** P. 06 Ofna. A 3229, 3166

Dip. Juan José Rodríguez Prats PAN Tabasco E. "H", 4° P. /* 105

Dip. Rocío del Carmen Morgan Franco PAN Jalisco E. "H", 2° P. 59156 /* 146

Dip. Adriana Dávila Fernández PAN Tlaxcala E. "H", 2° P. 51151 /* 387

Sen. Mario López Valdez PRI Sinaloa P. 5 Ofna. 12 3184, 5119

Dip. Adolfo Mota Hernández PRI Veracruz E. "H", 1° P. 7218, 7184

Dip. César Duarte Jáquez PRI Chihuahua E. "A", 2° P. 1312, 1439

Dip. Adrián Pedrozo Castillo PRD Distrito Federal E. "B", 3° P. 3466

Dip. Jesús Humberto Zazueta Aguilar PRD Guerrero E. "B", 3° P. 3450, 3468, 3476

Dip. José Manuel Del Río Virgen CONV Veracruz E. "A", 2° P. 57166, 55167

*   Conmutador del GPPAN  50 36 02 08; 55 22 00 48;  57 64 90 30

     Conmutador de la Cámara de Senadores 57 22 48 00; 51 30 22 00; 53 45 30 00

    Torre Caballito No. 10
    Col. Tabacalera, C.P. 06030
    Deleg. Cuauhtémoc

** Torre Azul, Reforma 136
    Col. Juárez, C.P. 06600
    Deleg. Cuauhtémoc

     Conmutador de la Cámara de Diputados 50 36 00 00; 56 28 13 00

Secretario Técnico:

2
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VI. FUND
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1. Constitución Po
Unido

olítica de los Estados 
s Mexicanos



 
CONGRESO DE LA UNIÓN                                                            LX LEGISLATURA     

COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

TITULO PRIMERO 
 

CAPITULO I 
De las Garantías Individuales 

 
Artículo 26.   
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 
… 
… 
… 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 
serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos 
contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 
… 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá 
como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el Presidente de la República 
con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 
… 
… 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponden originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
Segundo a Séptimo Párrafos …. 
 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las 
siguientes prescripciones: 
I.- a XVIII.- …. 
 
XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 
impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la 
tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 
 
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y comunales, 
cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de 
población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para 
estos efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales 
dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo 
Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión 
Permanente. 
... 
... 



 
CONGRESO DE LA UNIÓN                                                            LX LEGISLATURA     

COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 
leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 
 
Segundo a Sexto Párrafos… 
 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del  
Banco Central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El  Banco 
Central, en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las 
autoridades competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 
financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su observancia. La conducción del Banco estará a cargo de personas cuya 
designación será hecha por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser 
removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquellos en que actúen en la representación del Banco y de los no remunerados en asociaciones 
docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Las personas encargadas de la conducción del  
Banco Central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de 
esta Constitución. 
 
Octavo a Duodécimo párrafos... 
 
Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría 
General de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de 
la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías 
que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por 
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a 
determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; 
pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde. 

 
 

CAPITULO IV 
De los Ciudadanos Mexicanos 

  
Artículo 37.  
A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
 
B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos: 
I.- y II.-…  
 
C) La ciudadanía mexicana se pierde: 
I.- … 
 
II. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a un gobierno extranjero sin permiso del 
Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 
 
III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Federal o de su 
Comisión Permanente; 
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COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

 
IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia del Congreso 
Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando los títulos literarios, científicos o 
humanitarios que pueden aceptarse libremente; 
V y VI... 
... 

 
TITULO TERCERO 

 
CAPITULO II 

Del Poder Legislativo 
 

SECCIÓN I 
De la Elección e Instalación del Congreso 

 
Artículo 67. El Congreso o una sola de las cámaras, cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se 
reunirán en sesiones extraordinarias, cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión 
Permanente, pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la propia comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 
 
Artículo 69. En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio del 
Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el que manifieste el 
estado general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las sesiones 
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la 
Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria. 
 
….. 

SECCIÓN II 
De la Iniciativa y Formación de las Leyes 

 
Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el reglamento de debates sobre la 
forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones: 
A.- a I.- … 
 
J.- El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de 
alguna de las cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que 
cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la 
Federación por delitos oficiales. 
 
Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la 
Comisión Permanente. 
 

SECCIÓN III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
I.- a III.-  
 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en 
su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que 
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COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes 
deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
 
Segundo a Séptimo Párrafos de la fracción IV… 
 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a juicio de 
la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo caso el Secretario del 
Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 
 
V.- a VIII.- … 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
I.- a IV.- … 
 
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de un Estado, que es 
llegado el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a 
las leyes constitucionales del mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará por el Senado 
a propuesta en terna del Presidente de la República, con aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes y, en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 
El funcionario así nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las 
constituciones de los estados no prevean el caso. 
 
VI.- a  XII.- … 
 

SECCIÓN IV 
De la Comisión Permanente 

 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 miembros de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus 
respectivas cámaras la víspera de la clausura de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 
 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes: 
 
I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional en los casos de que habla el artículo 
76 fracción IV; 
 
II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 
 
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso de la Unión las 
iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones 
de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato periodo de 
sesiones; 
 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 
a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias; 
 
V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General de la República, que le 
someta el titular del Ejecutivo Federal; 
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COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

 
VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presidente de la República y nombrar el interino que 
supla esa falta; 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y 
 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los 
legisladores. 
 

CAPITULO III 
Del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 84. En caso de falta absoluta de Presidente de la República, ocurrida en los dos primeros 
años del periodo respectivo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en 
Colegio Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de sus 
miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un Presidente interino; 
el mismo Congreso expedirá, dentro de los 10 días siguientes al de la designación de Presidente 
interino, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el periodo respectivo; 
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la verificación de las 
elecciones, un plazo no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho. 
 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará desde luego un 
Presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias al Congreso para que éste, a su vez, 
designe al Presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en los términos 
del artículo anterior. 
 
Cuando la falta de Presidente ocurriese en los cuatro últimos años  del periodo respectivo, si el 
Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al Presidente substituto que deberá 
concluir el periodo; si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará un 
Presidente provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se 
erija en Colegio Electoral y haga la elección del Presidente sustituto. 
 
Artículo 85. Si al comenzar un periodo constitucional no se presentase el presidente electo, o la 
elección no estuviere hecha o declarada válida el 1o. de diciembre, cesará, sin embargo, el 
Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en calidad 
de Presidente interino, el que designe el Congreso de la Unión, o en su falta con el carácter de 
provisional, el que designe la Comisión Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
 
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si estuviese reunido, o en 
su defecto la Comisión Permanente, designará un presidente interino para que funcione durante el 
tiempo que dure dicha falta. 
 
Cuando la falta del presidente sea por más de treinta días y el Congreso de la Unión no estuviere 
reunido, la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinarias del Congreso para que 
éste resuelva sobre la licencia y nombre, en su caso, al presidente interino. 
 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 
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Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión o 
ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo 
me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión y, si así no lo hiciere, que la 
Nación me lo demande". 
 
 
Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete 
días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En 
ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente. 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 
I.- a X.- … 
 
XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Permanente. 
XII.- a XV.- … 
 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la República podrá hacer 
los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión 
Permanente. 
XVII.- a XX.- … 
 
 

CAPITULO IV 
Del Poder Judicial 

 
Artículo 102.  
A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y 
removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la Federación 
estará presidido por un Procurador General de la República, designado por el titular del Ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser 
procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 
años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo. 
Segundo a Sexto Párrafos… 

 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de 
los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 
Segundo a Cuarto Párrafos del apartado B… 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez 
consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, o en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos 



 
CONGRESO DE LA UNIÓN                                                            LX LEGISLATURA     

COMISIÓN PERMANENTE 
SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

 

 

consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. 
… 
… 
… 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 
 
a).- y  b).- … 
 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del Distrito Federal; 
d).- a k).- … 
… 
… 
II.- y III.- … 
... 
... 
... 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento, la naturaleza jurídica del Distrito 
Federal, su gobierno está a cargo de los poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
Segundo a Sexto Párrafos... 
A.- a  E.-… 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión Permanente, 
podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las relaciones 
con los poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de remoción 
deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso. 
G y H... 

 
 

TITULO OCTAVO 
De las Reformas a la Constitución 

 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean 
aprobadas por la Mayoría de las legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas.   

 



2. Ley Orgánica
de los Estado

a del Congreso General 
os Unidos Mexicanos
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REFERENCIAS NORMATIVAS 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

TÍTULO PRIMERO 

Del Congreso General 
 

Artículo 3. 
1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la organización y funcionamiento que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, las reglas de 
funcionamiento del Congreso General y de la Comisión Permanente, así como los reglamentos y 
acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra. 
2 … 
 
 
Artículo 10. 
1. En el caso de que llegada la fecha de comienzo del período presidencial no se presentase el 
Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el primero de diciembre, cesará  en su 
ejercicio el Presidente cuyo período haya concluido y ocupará  el cargo con carácter de interino el 
ciudadano que para tal fin designe el Congreso de la Unión, o en su falta, con el carácter de 
provisional, el que designe la Comisión Permanente, observándose lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
2. En los casos de falta temporal del Presidente de la República, el Congreso de la Unión, en sesión 
conjunta, o la Comisión Permanente en su caso, designar  un Presidente interino por el tiempo que 
dure la falta. 
 
3. Cuando dicha falta sea por más de treinta días y el Congreso no estuviere reunido, la Comisión 
Permanente convocará a sesiones extraordinarias para que éste resuelva sobre la licencia y nombre, 
conforme lo dispuesto por el artículo anterior y los dos primeros párrafos de este artículo, al Presidente 
interino. De igual forma se proceder  en el caso de que la falta temporal se convierta en absoluta. 
 
Artículo 12. 
1. Los recintos del Congreso y de sus Cámaras son inviolables. Toda fuerza pública esta impedida de 
tener acceso a los mismos, salvo con permiso del Presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, o 
de la Comisión Permanente, según corresponda, bajo cuyo mando quedará  en este caso. 
 
2. El Presidente del Congreso, de cada una de las Cámaras o de la Comisión Permanente, en su caso, 
podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para salvaguardar el fuero constitucional de los 
diputados y senadores y la inviolabilidad de los recintos parlamentarios; cuando sin mediar 
autorización se hiciere presente la fuerza pública, el Presidente podrá decretar la suspensión de la 
sesión hasta que dicha fuerza hubiere abandonado el recinto. 
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TÍTULO SEGUNDO  - CAPÍTULO SEGUNDO 

SECCIÓN TERCERA 
De su Presidente (de la Cámara de Diputados) 

 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:  
 
a) Presidir las sesiones del Congreso General; las de la Cámara y las de la Comisión Permanente; así 
como las reuniones de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 
Cuando la Presidencia de la Comisión Permanente corresponda a la Cámara de Diputados, el 
Presidente de la mesa directiva formará parte de la propuesta de diputados que deberán integrarla; 
 
b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; y aplazar la celebración de las 
mismas en los términos de la parte final del artículo 68 constitucional;  
 
c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates, discusiones y deliberaciones; ordenar se proceda a 
las votaciones y formular la declaratoria correspondiente;  
 
d) Disponer lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas que rigen el 
ejercicio de sus funciones; 
 
e) Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo para ello;  
 
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la normatividad aplicable y determinar los 
trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara;  
 
g) Firmar, junto con uno de los Secretarios y con el Presidente y uno de los Secretarios de la Cámara de 
Senadores, las leyes y decretos que expida el Congreso General; y suscribir, también con uno de los 
Secretarios, los decretos, acuerdos y resoluciones de la Cámara;  
 
h) Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva de la Cámara, a las de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y cumplir las resoluciones que le correspondan;  
 
i) Comunicar al Secretario General de la Cámara las instrucciones, observaciones y propuestas que 
sobre las tareas a su cargo formule la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos;  
 
j) Firmar junto con el Secretario General los acuerdos de la Mesa Directiva;  
 
k) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones de la Cámara;  
 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte 
necesario;  
 
m) Acordar con el titular de la Coordinación de Comunicación Social los asuntos que le competen;  
 
n) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y comunicar al 
Pleno, en su caso, las medidas o sanciones que correspondan con fundamento en los artículos 63 y 64 
constitucionales;  
 
o) Ordenar el auxilio de la fuerza pública en los casos que resulten necesarios; y  
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p) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la República, esta ley y los demás 
ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 
 
2. … 
 
3. … 
 

TÍTULO TERCERO- CAPÍTULO SEGUNDO 

SECCIÓN SEGUNDA 
De sus Facultades (de la Cámara de Senadores) 

 
Artículo 66. 
1. La Mesa Directiva observará  en su desempeño los principios de legalidad, imparcialidad y 
objetividad y tendrá las siguientes facultades: 
 
a) Presidir los debates y votaciones del Pleno y determinar el trámite de los asuntos, conforme a la 
Constitución, a esta Ley y al Reglamento correspondiente; 
 
b) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguir  claramente los asuntos que 
requieran votación de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, tomando en cuenta las 
propuestas de la Junta de Coordinación Política y de los senadores, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias;  
 
c) Asegurar que los dictámenes, acuerdos parlamentarios, mociones, comunicados y demás escritos, 
cumplan con las normas que regulan su formulación y tiempos de presentación; 
 
d) Designar las comisiones de cortesía necesarias para cumplir con el ceremonial; 
 
e) Conducir las relaciones de la Cámara de Senadores con la otra Cámara, los otros Poderes de la 
Unión, los Poderes de los Estados y las autoridades locales del Distrito Federal; así como la diplomacia 
parlamentaria, designando para tal efecto a quienes deban representar a la Cámara en eventos de 
carácter internacional; 
 
f) Disponer que la información del trabajo de los senadores sea difundida a los medios de 
comunicación en condiciones de objetividad y equidad; 
 
g) Presentar al Pleno para su aprobación el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Cámara, que 
le presente la Comisión de Administración, para su remisión al Titular del Poder Ejecutivo Federal a 
fin de que sea integrado al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; así como los 
presupuestos mensuales de la propia Cámara.  En los recesos, el Presidente de la Mesa turnará el 
presupuesto mensual al Presidente de la Comisión Permanente para los efectos legales conducentes; 
 
h) Asignar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los locales que correspondan a los 
grupos parlamentarios; 
 
i) Elaborar y proponer al Pleno los ordenamientos que regulen la organización de las secretarías 
generales, la Tesorería y el Servicio Civil de Carrera. La adopción de esos instrumentos se regir , en lo 
conducente, por las reglas y procedimientos establecidos para la aprobación de leyes y decretos; 
 
j) Organizar y supervisar las funciones a cargo de las secretarías generales, la Tesorería, el servicio 
civil de carrera y crear las unidades administrativas que requiera la Cámara; 
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k) Expedir el nombramiento o el oficio de remoción de los servidores públicos de la Cámara, mandos 
medios y superiores, acordados mediante los procedimientos señalados en esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias y los acuerdos aplicables; y 
 
l) Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento. 
 
2. Las facultades que se precisan en los incisos a), c), d), e), f), g) y k), serán ejercidas por el Presidente 
de la Mesa Directiva. 

 
3. Las facultades que se precisan en los incisos b), h), i) y j), serán ejercidas de manera colegiada, por 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso de empate, el 
Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para sesionar válidamente deberán asistir más de la 
mitad de sus integrantes. 
 

TÍTULO TERCERO- CAPÍTULO CUARTO 

SECCIÓN SEGUNDA 
De sus Atribuciones 

 
Artículo 82. 
 
1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, iniciativas o 
minutas que requieran de votación por el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 
 

b) Presentar al Pleno, por conducto de la Mesa Directiva, propuestas de puntos de acuerdo, 
pronunciamientos y declaraciones de la Cámara que signifiquen una posición política de la misma; 
 
c) Proponer al Pleno, a través de la Mesa Directiva, la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de las respectivas juntas directivas, así como a los senadores que integrarán la Comisión 
Permanente; 
 
d) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de sesiones, el calendario de trabajo para su 
desahogo y puntos del orden del día de las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con la Mesa 
Directiva, o con su Presidente, para dichos efectos; 
 
e) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los senadores que integren las delegaciones para 
atender la celebración de reuniones de carácter internacional; y 
 
f) Las demás que se deriven de esta Ley y del Reglamento. 
 
 
Artículo 99. 
 
1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara, por conducto de la Mesa Directiva, para su 
aprobación, el presupuesto para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los empleados, el 
apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos de la Cámara, dando cuenta del ejercicio 
correspondiente al mes anterior. 
 
2. Durante los recesos del Congreso, los presupuestos serán presentados a la Comisión Permanente 
para el mismo efecto. 
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TÍTULO CUARTO 

De la Comisión Permanente 
 

Artículo 116. 
 
1. La Comisión Permanente es el órgano del Congreso de la Unión que, durante los recesos de éste, 
desempeña las funciones que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Artículo 117. 
 
1. La Comisión Permanente se compone de treinta y siete miembros, de los que diecinueve serán 
diputados y dieciocho senadores, quienes serán designados mediante voto secreto por las respectivas 
Cámaras, durante la última sesión de cada periodo ordinario. Para suplir en sus ausencias a los titulares, 
las Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio el mismo número de sustitutos. 
 
2. La Comisión Permanente celebrará sus sesiones correspondientes al primer receso de cada año 
de la Legislatura en el recinto de la Cámara de Diputados, y en el segundo receso, en el recinto de la 
Cámara de Senadores. 
 
 
Artículo 118. 
 
1. El mismo día en que las Cámaras acuerden su respectiva clausura de sesiones ordinarias, los 
diputados y senadores que hubieren sido nombrados como miembros de la Comisión Permanente, 
se reunirán a efecto de elegir a su Mesa Directiva en el recinto que corresponda conforme al artículo 
anterior. 
 
2. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, deberá elegirse conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
a) Los Diputados y Senadores se reunirán bajo la Presidencia provisional de la persona a quien 
corresponda el primer lugar por orden alfabético de apellidos, o de éstos y de nombres si hubiere 
dos o más apellidos iguales. 
b) Para su auxilio, el Presidente provisional designará a dos Secretarios. 
c) Los diputados y senadores elegirán por mayoría, en votación por cédula un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Secretarios; de estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores. 
 
 
Artículo 119. 
 
1. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos para un periodo de receso, entre los diputados, y 
para el periodo siguiente, entre los senadores. 
 
 
Artículo 120. 
 
1. Llevada a cabo la elección de la Mesa Directiva, los electos tomarán desde luego posesión de sus 
cargos, y el Presidente declarará instalada la Comisión Permanente comunicándolo así a quien 
corresponda. 
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Artículo 121. 
 
1. Las sesiones de la Comisión Permanente tendrán lugar una vez por semana en los días y a las horas 
que el Presidente de la misma indique formalmente. Si hubiere necesidad de celebrar algunas otras 
sesiones fuera de los días estipulados, se llevarán a cabo previa convocatoria por parte del Presidente. 
 
Artículo 122. 
 
1. Los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso o a una de las Cámaras y que durante el receso 
se presenten a la Comisión Permanente, se turnarán a las comisiones relativas de la Cámara que 
corresponda. 

 

2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se imprimirán y se ordenará su inserción en el 
Diario de los Debates; se remitirán para su conocimiento a los diputados o senadores, según el caso, y 
se turnarán a las comisiones de la Cámara a que vayan dirigidas. 
 
 
Artículo 123. 
 
1. La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por Mayoría de votos de sus miembros 
presentes. 
 
 
Artículo 124. 
 
1. La Comisión Permanente no suspenderá sus trabajos durante los periodos extraordinarios de 
sesiones que se convoquen, salvo en aquello que se refiera al asunto para el que se haya convocado el 
periodo extraordinario respectivo. 
 
 
Artículo 125. 
 
1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión designar al Presidente provisional en los casos 
de falta absoluta o temporal del Presidente de la República durante el receso de las Cámaras. En la 
misma sesión resolverá convocar al Congreso General a un periodo extraordinario de sesiones, para el 
efecto de que se designe Presidente interino o sustituto. La convocatoria no podrá ser vetada por el 
Presidente provisional. 
 
 
Artículo 126. 
 
1. Si el Congreso de la Unión, se halla reunido en un periodo extraordinario de sesiones y ocurre la 
falta absoluta o temporal del Presidente de la República, la Comisión Permanente, de inmediato, 
ampliar  el objeto de la convocatoria a fin de que el Congreso esté en aptitud de nombrar al Presidente 
interino o sustituto, según proceda. 
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Artículo 127. 
 
1. La Comisión Permanente podrá tener hasta tres comisiones para el despacho de los negocios de su 
competencia. 
 
 
Artículo 128. 
 
1. Durante los recesos del Congreso, se presentarán a la Comisión Permanente, para su examen y su 
aprobación, los presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las respectivas Cámaras, conforme a los 
procedimientos establecidos en la presente Ley. 
 
 
Artículo 129. 
 
1. La Comisión Permanente, el último día de su ejercicio en cada periodo, deberá tener formados dos 
inventarios, uno para la Cámara de Diputados y otro para la de Senadores. Dichos inventarios se 
turnarán a las Secretarías de las respectivas Cámaras y contendrán las memorias, oficios, 
comunicaciones y otros documentos que hubiere recibido durante el receso del Congreso. 
 
 

TÍTULO QUINTO 
De la difusión e información de las actividades del Congreso 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 131. 
1. El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de acuerdo con la legislación en la 
materia, contará con el Canal de Televisión que le asigne la autoridad competente, de conformidad con 
las normas técnicas aplicables. 

 
2. El Canal tiene por objeto reseñar y difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponda 
a las responsabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, así como 
contribuir a informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación de los problemas de la 
realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa. 
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SEGUNDA COMISIÓN: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública 
 

PRESIDENTE: Dip. Cristián Castaño Contreras 
  

SECRETARIOS: 
Sen. Adolfo Toledo Infanzón 
Dip. Juan Guerra Ochoa 

  
INTEGRANTES: Sen. Beatriz Zavala Peniche 

Sen. Ricardo García Cervantes 
Dip. Juan José Rodríguez Prats 
Dip. Rocío de Carmen Morgan Franco 
Dip. Adriana Dávila Fernández 
Sen. Mario López Valdéz 
Dip. Emilio Gamboa Patrón 
Dip. César Duarte Jáquez 
Dip. Adrián Pedrozo Castillo 
Dip. Humberto Zazueta Aguilar 
Dip.. José Manuel del Río Virgen 
Sen. Ricardo Monreal Ávila 

 

 

TERCERA COMISIÓN:  Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 

Comunicaciones y Obras Públicas 

PRESIDENTE: Dip. César Duarte Jáquez 
  

SECRETARIOS: 
Sen. José Isabel Trejo Reyes 
Dip. Antonio Soto Sánchez 

  
INTEGRANTES: Sen. Beatriz Zavala Peniche 

Sen. Humberto Aguilar Coronado 
Dip. Adriana Dávila Fernández 
Dip. Rocío de Carmen Morgan Franco 
Dip. Alma Hilda Medina Macías 
Sen. Mario López Valdéz 
Sen. Fernando Castro Trenti 
Dip. Adolfo Mota Hernández 
Dip. Juan Guerra Ochoa 
Sen. Yeidckol Polevnsky Gurwitz 
Dip. Carlos Puente Salas 
 
 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los seis días 
del mes de mayo de 2009 

Suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva 

 (Aprobado en votación económica el miércoles 06 de mayo de 2009) 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN  
DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

La Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127 de la Ley 
Orgánica del Congreso General; y 175 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General, somete a consideración de la Asamblea el siguiente  

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se integra a la Segunda Comisión el Dip. Adolfo Mota Hernández, en sustitución 
del Dip. Emilio Gamboa Patrón, quien se separa de la Comisión.  

SEGUNDO.- Se integra a la Tercera Comisión el Sen. Ricardo Monreal Ávila y se separa de la 
Segunda Comisión.  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a 20 de 
mayo de 2009. 

  

                                                                  A t e n t a m e n t e   

                                                                                                                                                            
La Mesa Directiva:                                                                                                                                               

Presidente                                                                                                                                  
SEN. GUSTAVO MADERO MUÑOZ  

Vicepresidentes      

SEN. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN                                                                                                      
SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA             

Secretarios     

DIP. ESMERALDA CÀRDENAS SÀNCHEZ                                                                                 
DIP. LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ                                                                                    
SEN. TOMÁS TORRES MERCADO                                                                                        
DIP. JESÚS HUMBERTO ZAZUETA AGUILAR                                                                                               

(Aprobado en votación económica el miércoles 20 de mayo 2009.) 

 
 





Para la actualizac
f r d m nfavor de comun

General de Ap

Edif. “E”, 2o
Ex

H. Cámar
Av. Congreso d

Col. El Pa
T l 5Tel: 5

Página Web: ww

ción de este documento, 
ni r l Dir iónnicarse a la Dirección 

Apoyo Parlamentario

o. Nivel, Ala Norte
xt. 52054

ra de Diputados
de la Unión, Núm. 66 
arque, C.P. 15969
56 28 13 0056 28 13 00

www.cddhcu.gob.mx/


